
T E X T O S  D E  P L E N A R I A

El Gobierno nacional establecerá especiales 
condiciones de reclusión para los procesados y 
condenados que hayan sido postulados por este 

-
blecida por la Ley 975 de 2005 o que se hayan 

 Modifícase el artículo 4° de la Ley 
65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 4°. Penas y medidas de seguridad. 

-
puesta, mediante sentencia, como sanción por la 
comisión de un delito y se cumple en un estable-
cimiento penitenciario o en el lugar de residencia 

-

unidad de multa, y se cumple en los establecimien-
tos especialmente destinados para este efecto o en 

La pena de prisión podrá ser intramural o domi-

Son medidas de seguridad las aplicables a los 

Parágrafo 1°. En ningún caso el goce efec-
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artículos de la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 
2000, de la Ley 55 de 1985 y se dictan otras dis-

posiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
 Modifícase el artículo 2° de la Ley 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 2°. Legalidad. 

Nadie puede ser sometido a prisión o arresto, ni 

autoridad judicial competente, con las formalida-

Nadie podrá ser sometido a pena, medida de se-
guridad, ni a un régimen de ejecución que no esté 

-

 Adiciónase un artículo a la Ley 65 
de 1993, el cual quedará así:

Artículo 3°A. Enfoque diferencial. El princi-
pio de enfoque diferencial reconoce que hay po-
blaciones con características particulares como en 

-

medidas penitenciarias contenidas en la presente 
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Parágrafo 2°. 

ejecute el cobro de la multa como pena accesoria a 

Parágrafo 3°. 

-

jueces de ejecución de penas sobre los trabajos que 
-

 Modifícase el artículo 5° de la Ley 
65 de 1993 la cual quedará así:

Artículo 5°. Respeto a la dignidad humana. 

el respeto a la dignidad humana, a las garantías 
constitucionales y a los Derechos Humanos uni-

Las restricciones impuestas a las personas pri-

criterio de necesidad y deben ser proporcionales 
-

-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 7°A. Obligaciones especiales de los 

Jueces de Penas y Medidas de Seguridad. Los 
Jueces de Penas y Medidas de Seguridad tienen el 

pena y de las medidas de seguridad impuesta en la 

Los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas 

-
soría Pública o de la Procuraduría General de la 
Nación, también deberán reconocer los mecanis-

-

-
ma, sin perjuicio de las acciones penales a las que 

-

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en 
aquellos establecimientos que así lo requieran de 
acuerdo con solicitud que haga el Director General 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

-

 Adiciónase un artículo a la Ley 65 
de 1993 así:

Artículo 10A. Intervención mínima. El siste-

derechos y las garantías de los internos; los que 
sólo podrán ser limitados según lo dispuesto en la 
Constitución, los tratados internacionales, las le-
yes y los reglamentos del régimen interno del Es-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 15. Sistema Nacional Penitenciario 

y Carcelario. El Sistema Nacional Penitenciario 
y Carcelario está integrado por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho; el Instituto Nacional Peni-
tenciario y Carcelario (Inpec) y la Unidad de Ser-

adscritos al Ministerio de Justicia y del Derecho 
con personería jurídica, patrimonio independien-

-
tros de reclusión que funcionan en el país; por la 
Escuela Penitenciaria Nacional; por el Ministerio 
de Salud y Protección Social; por el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y por las 

El sistema se regirá por las disposiciones conte-
nidas en este Código y por las demás normas que 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 16. Establecimientos de reclusión 

nacionales. Los establecimientos de reclusión del 
orden nacional serán creados, fusionados, suprimi-

El Instituto, en coordinación con la Uspec, de-
terminará los lugares donde funcionarán dichos 

Cuando se requiera hacer traslado de conde-
nados el Director del Inpec queda facultado para 

-

Se faculta al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Parágrafo 1°. -
clusión contarán con un perímetro de aislamiento 
de por lo menos 200 metros de distancia de cual-

Parágrafo 2°. Todos los establecimientos de 
reclusión deberán contar con las condiciones am-
bientales, sanitarias y de infraestructura adecuadas 

 Adiciónase un artículo 16A a la 
Ley 65 de 1993, del siguiente tenor:
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Artículo 16A. Consideraciones técnicas de te-
lecomunicaciones en centros de reclusión. El Ins-
tituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) 

limitar el uso de equipos terminales de comunica-
ciones así como controlar y/o impedir las comuni-

-

Para cumplir con ese propósito, la Unidad Ad-
-

rios deberá incluir en el diseño y construcción de 
los establecimientos penitenciarios y/o carcelarios 
los requerimientos técnicos necesarios que impi-

Del mismo modo, el Instituto Nacional Peniten-

establecimientos, tales como bloquear y/o inhibir 

-
cación inalámbrica y en general de radiocomu-

Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
-

-

Adicionalmente, cuando el Inpec detecte comu-
-

cimientos penitenciarios y/o carcelarios, solicitará 
-
-

-
comunicaciones, en coordinación con la Agencia 
Nacional del Espectro y el Inpec atenuarán las se-
ñales que cubren los establecimientos penitencia-

-

intercambiar toda la información pertinente y re-

Parágrafo 1°. El Inpec podrá contratar direc-

de telecomunicaciones asignatarios de espectro 

R, el diseño, implementación, gestión, funciona-
miento, operación, mantenimiento y/o continua 

sean necesarias para el bloqueo o inhibición de 

establecimientos penitenciarios y/o carcelarios del 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones deberá in-

del uso del espectro de los actuales operadores de 

-
-

Parágrafo 3°. 

-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 19A. Financiación de obligaciones. 

la aprobación de un documento Conpes para ga-
-

nidas en los artículos 17 a 19 de la Ley 65 de 1993 

-
-

Parágrafo 1°. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho, desarrollará un proceso de formación y 
adecuación de las instituciones que desde los entes 
territoriales atienden o atenderán el funcionamien-
to de los centros carcelarios que estarán a cargo de 
estos, adecuándolos a la Política General Carce-
laria y a las obligaciones nacionales e internacio-

Parágrafo 2°. Para los efectos del artículo 17 
de la Ley 65 de 1993 se entenderá que las cárceles 
departamentales y municipales serán destinadas a 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 20. . Los establecimien-

tos de reclusión pueden ser:

pena por conductas punibles culposas cometidas 
en accidente de tránsito o en ejercicio de toda pro-

-
tables por trastorno mental permanente o transito-
rio con base patológica y personas con trastorno 

-
rán bajo la dirección y coordinación del Ministerio 
de Salud y Protección Social, en los cuales serán 
recluidas las personas con trastorno mental perma-



Página 4 Viernes, 6 de diciembre de 2013 GACETA DEL CONGRESO  1011

Parágrafo: -
blicos contarán con pabellones especiales dentro 
de los establecimientos del orden nacional que así 
lo requieran, conforme a la reglamentación que 

-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 21. Cárceles y pabellones de deten-

ción preventiva. Las cárceles y pabellones de de-
-
-

del artículo 17 de la Ley 65 de 1993, los cuales 

-

seguridad, siempre y cuando estos se encuentren 
separados adecuadamente de las demás secciones 

Las entidades territoriales, la Fiscalía General 
de la Nación y el Consejo Superior de la Judicatu-

construcción conjunta de ciudadelas judiciales con 

instalaciones, así como articular todo lo necesario 
para la construcción y el mantenimiento de estos 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 22. Penitenciarías. Las penitenciarías 

son establecimientos destinados a la reclusión de 
condenados y en las cuales se ejecuta la pena de 

tratamiento de los internos, en los términos señala-

-
-

nes de construcción y el régimen interno estable-

Las autoridades judiciales competentes podrán 
solicitar al Director del Instituto Nacional Peni-
tenciario y Carcelario (Inpec) que los detenidos 
o condenados sean internados o trasladados a un 
determinado centro de reclusión, en atención a sus 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 23. Cárcel para la detención y cum-

plimiento de pena por conductas punibles culpo-

sas cometidas en accidente de tránsito o en ejer-
 Son los lugares 

destinados para el cumplimiento de la detención 

conductas punibles culposas cometidas en acci-
dente de tránsito o en ejercicio de toda profesión 

-

estos centros, el cual deberá contemplar los re-

-
blecimiento de reclusión del orden nacional de su 

 Adiciónase un artículo a la Ley 65 
de 1993, el cual quedará así:

Artículo 23A. Centros de arraigo transitorio. 
-

so, se crean los centros de arraigo transitorio, en el 
que se da atención de personas a las cuales se las 

de la libertad y la recuperación del arraigo social 
y familiar, si es del caso, y contribuir a que al mo-
mento de proferirse la condena se le pueda otorgar 

sean remitidas a centros de arraigo transitorio de-
ben permanecer allí hasta que se ordene su libertad 

-

persona será traslada al establecimiento peniten-
-
-

a las personas que alberguen atención psicosocial 
-

Parágrafo. La Nación y las entidades territo-
-

gar para la creación, fusión, supresión, dirección, 
-

gilancia de los centros de arraigo transitorio en los 
mismos términos del artículo 17 de la Ley 65 de 

-
ternos que cumplan con los criterios para ingresar 

-

 Modifícase el artículo 24 de la Ley 
65 de 1993, el cual quedará así:
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Artículo 24. Establecimientos de reclusión 
para inimputables por trastorno mental perma-
nente o transitorio con base patológica y perso-
nas con trastorno mental sobreviniente. Estos 
establecimientos están destinados a alojar y reha-
bilitar a inimputables por trastorno mental, según 

pericial del Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses y a aquellas personas a quie-

por internamiento en este tipo de establecimientos 
como consecuencia de un trastorno mental sobre-

-
miento podrá estar situado dentro de las cárceles 

Estos establecimientos tienen carácter asisten-
-

trico, rehabilitación mental con miras a la inclu-

-
blecimientos estará a cargo del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec), y la construc-
ción de los mismos estará a cargo de la Unidad 

mental en cumplimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 105 del presente Código y con estricto cum-
plimiento de los estándares de calidad que para tal 
efecto determine el Ministerio de Salud y Protec-

Parágrafo. En los casos en los que el trastorno 

-

del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Fo-
renses, otorgarán la libertad condicional o la de-
tención hospitalaria para someterse a tratamiento 
siquiátrico en un establecimiento destinado para 
inimputables y con las condiciones de seguridad 
de tales establecimientos, en el marco del régimen 
especial que aplique para el sistema de salud de los 

Instituto de Medicina Legal que ha cesado el tras-
torno, la persona retornará al establecimiento de 

Parágrafo transitorio. -

de manera gradual por los establecimientos de que 
-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 25. Establecimientos de reclusión de 

alta seguridad. Los establecimientos de reclusión 
de alta seguridad son establecimientos destinados 

Parágrafo transitorio. El Gobierno nacional 
reglamentará el régimen aplicable a estos estableci-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 26. Establecimientos de reclusión de 

mujeres. Las cárceles de mujeres son los estable-

conforme a lo establecido en el artículo 17 de la 

Las penitenciarías de mujeres son los estable-
cimientos destinados para el cumplimiento de la 

Estos establecimientos deberán contar con una 
infraestructura que garantice a las mujeres gestan-
tes, sindicadas o condenadas, un adecuado desa-

con un ambiente propicio para madres lactantes, 
que propenda al correcto desarrollo psicosocial de 
los niños y niñas menores de tres (3) años que con-

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
-

cios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) estable-
cerán las condiciones que deben cumplir los esta-

resguardar los derechos de los niños y las niñas 

-
-

plimiento de las condiciones de atención de los ni-
-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 27. Establecimientos de reclusión 

para miembros de la Fuerza Pública. Los miem-

para ellos y a falta de estos en las instalaciones 

todo caso el régimen aplicable a los procesados 

La condena la cumplirán en centros penitencia-
-

En relación con el sistema penitenciario y con 
-

fensa Nacional tendrá las siguientes funciones:
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-
-

-
cepto del Instituto Nacional Penitenciario y Car-

-
-

ción cumpla con los requisitos, de independencia, 

Parágrafo.

la libertad en los centros a cargo del Inpec, según 
-

 Adiciónase un parágrafo al artículo 

Parágrafo. La producción de estas colonias 

-
juicio del cumplimiento de las obligaciones que 
correspondan al Instituto Nacional Penitenciario y 

de 1993, el cual quedará así:
Artículo 28A. Detención en Unidad de Reac-

ción Inmediata o similar. La detención en Unidad 
de Reacción Inmediata (URI) o unidad similar no 
podrá superar las treinta y seis (36) horas, debiendo 

-
riales adecuarán las celdas a las condiciones de las 

la Ley 65 de 1993 el cual quedará así:
CAPÍTULO NUEVO

De la prisión domiciliaria

599 de 2000 y quedará así:
Artículo 38. La prisión domiciliaria como sus-

titutiva de la prisión. La prisión domiciliaria como 

de la libertad en el lugar de residencia o morada 

El sustituto podrá ser solicitado por el conde-
nado independientemente de que se encuentre con 

Parágrafo
sustituida por la detención en el lugar de residencia 
en los mismos casos en los que procede la prisión 

Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38B. Requisitos para conceder la pri-

sión domiciliaria. Son requisitos para conceder la 
prisión domiciliaria:

-

-
miento, que imponga la medida, establecer con 
todos los elementos de prueba allegados a la ac-

-
plimiento de las siguientes obligaciones:

-
diante garantía personal, real, bancaria o mediante 

-

c) Comparecer personalmente ante la autori-

cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los ser-

-

deberá cumplir las condiciones de seguridad que 
le hayan sido impuestas en la sentencia, las conte-
nidas en los reglamentos del Inpec para el cumpli-
miento de la prisión domiciliaria y las adicionales 

-

Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38C. Control de la medida de prisión 

domiciliaria. El control sobre esta medida susti-

Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Ins-

residencia del condenado y le informará al Despa-
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control, el Inpec suministrará la información de 
las personas cobijadas con esta medida a la Policía 
Nacional, mediante el sistema de información que 

Parágrafo. La persona sometida a prisión do-
miciliaria será responsable de su propio traslado a 

Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38D. Ejecución de la medida de pri-

sión domiciliaria. La ejecución de esta medida 

cumplirá en el lugar de residencia o morada del 
-

-
sario, que la prisión domiciliaria se acompañe de 

y estudiar fuera de su lugar de residencia o mora-
da, pero en este caso se controlará el cumplimiento 

-

 
Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Artículo 38E. Redención de pena durante la 
prisión domiciliaria. La persona sometida a pri-
sión domiciliaria podrá solicitar la redención de 

-
cución de Penas y Medidas de Seguridad de acuer-

-
metidas a prisión domiciliaria tendrán las mismas 
garantías de trabajo y educación que las personas 

Parágrafo: El Ministerio de Trabajo generará 
en coordinación con el Ministerio de Justicia y el 
Inpec las condiciones necesarias para aplicar la 

-

 
Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Artículo 38F. Pago del mecanismo de vigilan-
cia electrónica. 
cuya tarifa será determinada por el Gobierno na-

-
-

de los medios necesarios para costearlo, en cuyo 

Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38G.

de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia 
o morada del condenado cuando haya cumplido la 
mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 

-
ciado por alguno de los siguientes delitos: genoci-
dio; contra el derecho internacional humanitario; 

de menores de edad para la comisión de delitos; 
-
-

-

-

-

en el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 

599 de 2000, el cual quedará así:
Artículo 63. Suspensión de la ejecución de la 

pena. -
tad impuesta en sentencia de primera, segunda o 
única instancia, se suspenderá por un período de 

interesado, siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

-
dentes penales y no se trata de uno de los delitos 

penales por delito doloso dentro de los cinco (5) 

cuando los antecedentes personales, sociales y fa-

-
-

-

En todo caso cuando se trate de lo dispuesto en 

599 de 2000 el cual quedará así:
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Artículo 64. Libertad condicional. 
-

rá la libertad condicional a la persona condenada a 
-

do con los siguientes requisitos:
-

-
miento durante el tratamiento penitenciario en el 
centro de reclusión permita suponer fundadamente 

la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la 

En todo caso su concesión estará supeditada a 

-

El tiempo que falte para el cumplimiento de la 

-
tarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo ne-

de 1993 el cual quedará así:
Artículo 29F. Revocatoria de la detención y 

prisión domiciliaria. El incumplimiento de las 

El funcionario del Instituto Nacional Peniten-
ciario y Carcelario (Inpec) encargado del control 
de la medida o el funcionario de la Policía Nacio-

-
lando sus obligaciones y la pondrá en el término de 

-

Parágrafo: 
con la Policía Nacional para el seguimiento del 
cumplimiento de la prisión domiciliaria cuando la 

-

logística de las unidades que presten el apoyo al 

Ley 599 de 2000 el cual quedará así:
Artículo 68A. 

subrogados penales. No se concederán; la sus-

pensión condicional de la ejecución de la pena; 
-
-

colaboración regulados por la ley, siempre que 

condenada por delito doloso dentro de los cinco 

Tampoco quienes hayan sido condenados por 
delitos dolosos contra la Administración Pública; 
delitos contra las personas y bienes protegidos 
por el Derecho Internacional Humanitario; delitos 

-
-

personales con deformidad causadas con elemen-

-
-

logía al genocidio; lesiones personales por pérdida 
anatómica o funcional de un órgano o miembro; 

-
taferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; 

-
-

miento de sustancias u objetos peligrosos; fabrica-

químicas, biológicas y nucleares; delitos relacio-
-

al empleo, producción y transferencia de minas 

Lo dispuesto en el presente artículo no se apli-
cará respecto de la sustitución de la detención pre-

-
les 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el presente ar-
tículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni 

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el primer inciso 
del presente artículo no se aplicará respecto de la 
suspensión de la ejecución de la pena, cuando los 
antecedentes personales, sociales y familiares sean 

de 1993, el cual quedará así:
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Artículo 30A. Audiencias virtuales. La Uni-
-

penitenciarios del país las locaciones y elementos 
-

Cuando el centro de reclusión en el que se en-

en el establecimiento penitenciario, para lo cual se 

-
-

las para que todos los jueces puedan atender las 

ello, el Consejo Superior de la Judicatura creará 

cual se encargará de crear, administrar y asegurar 

audiencias para los jueces de ejecución de penas y 

-

pena interpuesta, directa o indirectamente, por los 

-

sean pertinentes para que los Jueces de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad cuenten con los 
recursos tecnológicos para el cumplimiento de lo 

año, contado a partir de la publicación de la pre-
sente ley, el Consejo Superior de la Judicatura y la 

-
cesarias para implementar el sistema de audiencias 

de 1993, el cual quedará así:
Artículo 30B. Traslados de las personas pri-

vadas de la libertad. 

que dentro de una actuación procesal sea citada 
ante autoridad competente, o que por su estado de 

remitida por el personal del cuerpo de custodia y 

y carcelaria, la Policía Nacional podrá prestar el 
-
-

ciones de seguridad del recorrido o la peligrosidad 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 31. Vigilancia interna y externa. La 

-
tará a cargo del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

-

la asumirá el Cuerpo de Custodia y Vigilancia Pe-

Parágrafo 1°. -

del Derecho o del Director General del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) o, en 
caso urgente, del director del establecimiento don-
de ocurran los hechos, podrá ingresar a las insta-

El director de cada centro de reclusión podrá 

Parágrafo 2°. -
-

tará, dentro del año siguiente a la publicación de la 

Parágrafo 3°.

33 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 33. Expropiación. Considérase de 

utilidad pública y de interés social la adquisición 
de los inmuebles destinados para la construcción 
de establecimientos penitenciarios y carcelarios y 
de aquellos aledaños a los establecimientos de re-

establecimiento, de los reclusos y de la población 

-
tenciarios y Carcelarios (Uspec) podrá efectuar la 

-

-
-
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de acción de los establecimientos de reclusión, el 

Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) y los 

No se requerirá licencia urbanística de urbani-

ninguna de sus modalidades para la construcción 
adecuación o ampliación de infraestructura peni-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 34. Medios mínimos materiales. Cada 

establecimiento de reclusión deberá funcionar en 
-
-

medios materiales mínimos para el cumplimiento 

un manual de construcciones con las debidas espe-

-

el clima y terreno de su ubicación, su capacidad, 
espacios de alojamiento, trabajo, educación, re-
creación, materiales indicados y cuanto se requiera 
para el control económico y el acierto estructural y 

En las construcciones de centros de reclusión 
-

cios públicos de agua potable, saneamiento básico, 
energía, y teléfono para la población de internos y 

-

Parágrafo. Todos los establecimientos carcela-
rios y penitenciarios contarán con las condiciones 
de infraestructura adecuadas para la reclusión de la 
población en condiciones de discapacidad, tenien-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 38. Ingreso y formación. Para ejercer 

carcelaria es necesario haber aprobado los cursos 
de formación y capacitación que para este efecto 

Los Directores de los Establecimientos Peniten-
ciarios y Carcelarios serán de libre nombramiento 

de cárcel o penitenciaría se requerirá título uni-

materias criminológicas, penales, carcelarias, de 

-

ganice la Escuela Penitenciaria Nacional para ocu-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 39. De los cargos directivos. El perso-

nal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Peniten-
ciaria Nacional puede ser llamado a desempeñar 
cargos de Dirección en las dependencias del Insti-
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) o 
en los centros de reclusión si reúne los requisitos 
para ello, sin perder los derechos de la carrera y 

cese el ejercicio de cargo en la Dirección, confor-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 40. De la carrera penitenciaria. La 

carrera penitenciaria estará regulada por los prin-
cipios que consagra este estatuto y por las normas 

El Director del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (Inpec) será de libre nombramiento y 

ser abogado, sociólogo, psicólogo, administrador 
policial o de empresas, acreditado con título de-

o penitenciarias; Derechos Humanos; criminológi-

De la misma manera podrá ser designado para 
este cargo quien se haya desempeñado como Ma-
gistrado en el ámbito penal o haya ejercido la pro-
fesión de abogado en dicho ámbito por un término 

-

El Director del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (Inpec) deberá presentar un informe 
de rendición de cuentas anualmente al Ministro de 

Artículo 42. Eliminado.
Artículo 43. Adiciónase un literal al artículo 45 

de la Ley 65 de 1993 el cual quedará así:
Artículo 45. Prohibiciones. Los miembros del 

-
tes prohibiciones:

(…)
f) -

gar a ello, a los internos el uso del teléfono celular 
-

cumplimiento de lo dispuesto en este literal cons-

65 de 1993, el cual quedará así:
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Artículo 51. Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad. 

-

-
temente jueces de ejecución de penas y medidas 

-

Seguridad, además de las funciones contempladas 
en el Código de Procedimiento Penal, tendrá las 
siguientes:

-
tablecimiento de reclusión donde deba ubicarse la 

de las personas condenadas, repatriadas o trasla-
-

tituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) 
-

ción del acto por el cual se disponga la designación 

conceptuar periódicamente sobre el desarrollo de 

o apoderados formulen en relación con el Regla-
mento Interno y tratamiento penitenciario en cuan-

Parágrafo 1°. El Consejo Superior de la Judi-
catura, el Inpec y la Uspec, dentro del marco de 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
cumpla sus funciones en los establecimientos de 

-
te propenderán por que en cada centro penitencia-

-
nas y Medidas de Seguridad atendiendo de manera 

Parágrafo 2°. Los Jueces de Ejecución de Pe-

-

Parágrafo 3°. El Consejo Superior de la Ju-
-

cución de Penas y Medidas de Seguridad que sea 
necesario para asegurar la pronta decisión de las 
peticiones de los reclusos en relación con la ejecu-

-

Parágrafo 4°. El Inpec, la Uspec y el Consejo 
Superior de la Judicatura tomarán todas las me-
didas necesarias para que se dé cumplimiento al 

principio de oralidad en la decisión de las solici-
tudes en la etapa de ejecución de la pena o de la 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 56. Sistemas de información. El Sis-

del Sistema Penitenciario y Carcelario (Sisipec) 
será la fuente principal de información de las au-
toridades penitenciarias, carcelarias y judiciales en 

encuentren bajo custodia del Sistema Penitenciario 

identidad no ha sido determinada o se encuentran 
indocumentadas, el Instituto Nacional Penitencia-

-

El Sisipec deberá tener cifras y estadísticas 
-

blecimiento sobre la situación de cada una de las 
-

El Sisipec será el instrumento principal en el 
cual se basarán las autoridades penitenciarias en-
cargadas de declarar los estados de emergencia pe-
nitenciaria y carcelaria de acuerdo con la causal 

Los Directores de los establecimientos peniten-

Sisipec so pena de incurrir en una falta disciplina-

La información del Sisipec que no esté some-

-

Penitenciario y Carcelario (Inpec) en coordinación 
-

judiciales, en especial a los jueces de control de 
garantías, penales y de ejecución de penas y me-

y del Derecho tendrá acceso a esta base de datos 
para el cumplimiento de sus funciones legales y 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 60. Depósito de objetos personales y 

valores. Los capturados, detenidos o condenados, 
al ingresar a un establecimiento de reclusión, serán 

le retiren al interno en el momento de su ingreso se 

de lo aquí dispuesto constituirá falta disciplinaria 
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entregados a quien indique el interno o deposita-
dos donde señale el reglamento de régimen inter-

-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 61 Examen de ingreso y egreso. Al 

momento de ingresar un procesado o condenado al 
centro de reclusión se le abrirá el correspondiente 
registro en el Sistema de Información de Sistema-

-

patologías y demás afecciones para la elaboración 

-

que se dé la orden de traslado a uno de los esta-
blecimientos de que trata el artículo 24 de la Ley 
65 de 1993, si la enfermedad es incompatible con 

demás afecciones y dicha información será regis-
trada en el Sisipec, y confrontada con los resulta-

-

Parágrafo. Si el interno se encontrare herido o 
lesionado se informará este hecho al funcionario 

 Modifícase el artículo 64 de la Ley 

Artículo 64. Celdas y dormitorios. Las celdas y 

 El Inpec y la Uspec tienen el deber de 
amoblar los dormitorios dotarlos de ropa apropia-
da y de condiciones necesarias para el adecuado 

 Los demás elementos permiti-

Los dormitorios comunes y las celdas, están ce-
-

a la hora de recogerse y no se permitirán conductas 

-

-
man parte del régimen ocupacional para la reden-

de eliminar las barreras físicas de las personas en 
situación de discapacidad, mejorando las condi-
ciones de accesibilidad y creando celdas especia-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 65. Uniformes. Los condenados sin 

-
feccionados en corte y color que no riñan con la 

a las condiciones climáticas, así como al estado de 

-
-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 67. Provisión de alimentos y elemen-

tos. -
celarios (Uspec) tendrá a su cargo la alimentación 

Cuando resulte necesario y únicamente por ra-
-

-
rior del establecimiento penitenciario siempre y 
cuando se cumpla con las condiciones de seguri-

-

-
das de la libertad podrán contratar la preparación 

Está prohibida la suspensión o limitación de la ali-

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

Carcelarios (Uspec) tendrán a su cargo, confor-
me a sus competencias la dotación de elementos 
y equipos de trabajo, sanidad, didácticos, deporti-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 68. Políticas y planes de provisión ali-

mentaria. 

-

Los alimentos deben ser de tal calidad y cantidad 

-
tación será suministrada en buenas condiciones de 
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-

En la manipulación de los alimentos se debe-

personas encargadas del mantenimiento de las 
cocinas de los establecimientos penitenciarios 

-
tando guardar residuos de comida y dándoles un 
uso correcto a los utensilios, de conformidad con 

-

dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 70. Libertad. La libertad del interno 

solo procede por orden de autoridad judicial com-

-
ridad judicial, el Director del establecimiento de 

-
lación inmediata bajo la responsabilidad del fun-

La Dirección de cada establecimiento peniten-
ciario deberá informar en un término no inferior a 
treinta (30) días de anterioridad a la autoridad ju-

-

-

El incumplimiento del precepto contenido en el 
presente artículo acarreará sanciones de índole pe-
nal y disciplinaria para el funcionario responsable 

que se ha cumplido físicamente la sentencia eje-
-

probación de no estar requerido por otra autoridad 

este inciso, el director del establecimiento pondrá 

de penas con una antelación no menor de treinta 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 72. Fijación de pena, medida de ase-

guramiento y medida de seguridad.

según el caso, señalará el centro de reclusión o es-
tablecimiento de rehabilitación donde deban ser 

el caso de personas condenadas, la autoridad judi-
cial la pondrá a disposición del Director del Inpec, 
en el establecimiento más cercano, quien determi-

nará el centro de reclusión en el cual deberá darse 

En caso de inimputables por trastorno mental o 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 74. Solicitud de traslado. El traslado 

de los internos puede ser solicitado a la Dirección 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(Inpec) por:

-

-

-
-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 75. Causales de traslado. Son causa-

les del traslado, además de las consagradas en el 
Código de Procedimiento Penal, las siguientes:

interno, debidamente comprobado por el médico 

-

Parágrafo 1°. Si el traslado es solicitado por el 

Parágrafo 2°. Hecha la solicitud de traslado, 
-

ta la disponibilidad de cupos y las condiciones de 
seguridad del establecimiento; y procurará que sea 

Parágrafo 3°. La Dirección del Establecimien-
to Penitenciario informará de manera inmediata 
sobre la solicitud del traslado al familiar más cer-
cano que el recluso hubiere designado o del que se 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 76. Registro de documentos. La res-
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Sistema Penitenciario y Carcelario (Sisipec) de-

que no sea necesaria la remisión de documentos al 
establecimiento al cual ha sido trasladada la perso-

la información sobre tiempo de trabajo, estudio y 
-

lud, otros traslados y toda aquella información que 
sea necesaria para asegurar el proceso de resociali-

Ministerio de Justicia y del Derecho, para el mejor 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 79. Trabajo penitenciario. El trabajo 

-
das sus modalidades de la protección especial del 

tienen derecho al trabajo en condiciones dignas 

-
diendo las aptitudes y capacidades de los internos, 
permitiéndoles dentro de lo posible escoger entre 

por la Dirección General del Instituto Nacional 

-
mente coordinadas con las políticas que el Mi-
nisterio del Trabajo adoptará sobre la materia, las 
cuales fomentarán la participación y cooperación 

-

-

buscará, hasta donde sea posible, que las personas 

-
-

-
-

Parágrafo.
-

sente ley, la reglamentación sobre las especiales 

la libertad, su régimen de remuneración, las condi-
ciones de seguridad industrial y salud ocupacional 
y las demás que tiendan a la garantía de sus dere-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 81. 

trabajo.
cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la 
responsabilidad del Subdirector o del funcionario 

jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamen-
tos y el sistema de control de asistencia y rendi-

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en este artículo se 
aplicará también para los casos de detención y pri-

Parágrafo 2°. No habrá distinciones entre el 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 84. Programas laborales y con-

tratos de trabajo. Entiéndase por programas de 
-

La Subdirección de Desarrollo de Habilidades 

Carcelario (Inpec) coordinará la celebración de los 

libertad con los establecimientos penitenciarios o 
con los particulares a efectos del desarrollo de las 

-
-

Parágrafo. -

-
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) 
al Sistema General de Riesgos Laborales y de 

-
ciación que el Gobierno nacional determine en su 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 89. Manejo de dinero. Se prohíbe 

el uso de dinero en el interior de los centros de 
-
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-

-
cional Penitenciario y Carcelario (Inpec), para 

solicitar e inscribir los destinatarios que consi-
dere necesarios así como las personas que de-

-
miento podrán consignar dinero en dicha cuenta 

-
-

interior de los establecimientos penitenciarios 

-
tad haya sido condenada a una pena accesoria de 

-

-

Cuando se trate de pagos diferentes a aquellos con-
templados en este artículo o cuyos destinatarios no 
sean familiares o no busquen la cancelación de la 
pena accesoria de multa, la Junta de Cumplimiento 

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 93. Estímulos tributarios. El Gobier-

no nacional creará y reglamentará los estímulos 
tributarios para aquellas empresas públicas y pri-

programas de trabajo y educación en las cárceles 

-

o rebaja de ellos, al igual que a las empresas que 

Parágrafo 1°. El Instituto Nacional Peniten-

que permitan la inclusión del sector público y pri-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 97. Redención de pena por estudio. 

-
ridad concederá la redención de pena por estudio 

Se les abonará un día de reclusión por dos días de 

Se computará como un día de estudio la dedi-

-

65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 98. Redención de la pena por ense-

ñanza. El condenado que acredite haber actuado 
-
-

nal, técnica y de educación superior tendrá derecho 
-

ten como un día de estudio, siempre y cuando haya 
acreditado las calidades necesarias de instructor o 

El instructor no podrá enseñar más de cuatro 

Los procesados -
dades de redención, pero solo podrá computarse 

de 1993, el cual quedará así:
Artículo 102A. Redención de penas para co-

lombianos repatriados. 

la autoridad competente del Estado trasladante 

-

-

-

estará a cargo de los jueces de ejecución de penas 
y medidas de seguridad y el control sobre el cum-
plimiento de la sanción penal en el país de origen 
deberá adelantarse conforme a los tratados inter-

-

de 1993, el cual quedará así:
Artículo 102B. Derecho de trabajo para los 

-
carcelación. -

-
culos laborales o familiares con un ciudadano co-
lombiano o con una persona legalmente residente 

-

-
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de 1993, el cual quedará así:
Artículo 103A. Derecho a la redención. La re-

las decisiones que afecten la redención de la pena, 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 104. Acceso a la salud. Las personas 

-
midad con lo establecido en la ley sin discrimi-

adecuado de todas las patologías físicas o menta-

psiquiátrico que se determine como necesario para 
-

-

y de Atención Inicial de Urgencias en Salud Peni-

-

derecho a la rehabilitación requerida, atendiendo 
un enfoque diferencial de acuerdo a la necesidad 

 Modifícase el artículo 105 de la 
Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 105. Servicio médico penitenciario 
y carcelario. El Ministerio de Salud y Protección 

Carcelarios (Uspec) deberán diseñar un modelo de 
atención en salud especial, integral, diferenciado 

-

-
lo tendrá como mínimo una atención intramural, 

-
larios (Uspec) será la responsable de la adecuación 
de la infraestructura de las Unidades de Atención 
Primaria y de Atención Inicial de Urgencias en 
cada uno de los establecimientos Penitenciarios 
y Carcelarios en los cuales se prestará la atención 

-
delo de atención en salud del que trata el presente 

Parágrafo 1°. Créase el Fondo Nacional de Sa-

una cuenta especial de la Nación, con independen-
cia patrimonial, contable y estadística, sin perso-
nería jurídica, el cual estará constituido por recur-

-
cursos del Fondo serán manejados por una entidad 

-
nitenciarios y Carcelarios suscribirá el correspon-

las estipulaciones necesarias para el debido cum-

que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a 

-

Parágrafo 2°. El Fondo Nacional de Salud de 

conformidad con el modelo de atención que se di-

El Fondo Nacional de Salud de las Personas 
-

de la Nación para cubrir con los costos del modelo 

-
dico-asistenciales, que contratará con entidades de 
acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo 

necesarios para determinar el estado de la presta-

-
das de la Libertad, cumplan oportunamente con el 

Parágrafo 3°. -
-
-

siguientes miembros:
- El Ministro de Justicia y del Derecho o el Vi-

ceministro de Política Criminal y Justicia Restau-

- El Ministro de Hacienda y Crédito Público o 

- El Ministro de Salud y Protección Social o su 
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ejercerá la Secretaría Técnica del Consejo Direc-

- El Director del Instituto Nacional Penitencia-

Parágrafo 4°.

Libertad tendrá las siguientes funciones:
- Determinar las políticas generales de adminis-

-
lando siempre por su seguridad, adecuado manejo 

cuales celebrará los contratos para el funciona-

- Velar por el cumplimiento y correcto desarro-

- Determinar la destinación de los recursos y el 
orden de prioridad conforme al cual serán atendi-
das las prestaciones en materia de salud frente a la 

gastos del Fondo y remitirlo al Gobierno nacional 
para efecto de adelantar el trámite de su aproba-

- Las demás que determine el Gobierno nacio-

Parágrafo 5°. Los egresados de los programas 
de educación superior del área de la Salud podrán, 

dentro del año siguiente a la promulgación de la 
-

gatorio creado por la Ley 1164 de 2007 en los es-
-

nisterio de Salud y Protección Social reglamentará 

-

Parágrafo transitorio. Mientras entra en fun-
cionamiento el modelo de atención de que trata el 

implementarse de conformidad con lo establecido 
en los parágrafos 1° a 5° del presente artículo, de 

de salud de conformidad con las normas aplicables 
-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 106. Asistencia médica de internos 
con especiales afecciones de salud. Las personas 

-
fermedades infectocontagiosas o con enfermeda-
des en fase terminal serán especialmente protegi-
das por la Dirección del establecimiento peniten-

-
cios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) y las em-
presas responsables en materia de salud, cumpli-
rán con los protocolos médicos establecidos para 

con especiales afecciones de salud que así lo re-

-
cios de salud dentro del establecimiento, el Direc-
tor del mismo o el Ministerio Público tenga cono-

en reclusión formal, conforme a la reglamentación 

-

El incumplimiento de esta obligación será consi-
-

penas y medidas de seguridad decidirá la solicitud 

-
-

tablecimiento tramitará con prontitud la solicitud 

pena ante el funcionario judicial competente de 
-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 107. Casos de enajenación mental. Si 

como enferma mental transitoria o permanente, de 
acuerdo con el concepto dado por el médico legis-
ta, se tomarán todas las medidas pertinentes para la 

-
nará su traslado a los establecimientos especiales 

-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 108. Nacimientos y defunciones. El 

Director del establecimiento de reclusión informa-
rá a las autoridades competentes de los nacimien-
tos, y a la Fiscalía General de la Nación, a la Pro-
curaduría General de la Nación, a la Defensoría 

Inpec de las defunciones que ocurran dentro de los 
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-

media petición alguna, será sepultado por cuenta 
-

 Modifícase el artículo 109 de la 
Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 109. Inventario de las pertenencias. 

por el difunto y se procederá a liquidar su saldo 
de la Caja Especial, todo lo cual se entregará, a 
los herederos que sumariamente demuestren tal 
calidad hasta el monto que la ley autorice en caso 

Cuando los objetos o sumas de dinero sean supe-
riores a esta suma se entregarán a quienes indique 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 110. Información externa. Los reclu-

En todos los establecimientos de reclusión se 
establecerá para los reclusos un sistema diario de 
informaciones o noticias que incluya los aconte-

internacional, ya sea por boletines emitidos por la 
Dirección o por cualquier otro medio que llegue a 
todos los reclusos y que no se preste para alterar la 

ser usadas para impedir que los internos tengan 
acceso a la información pública del acontecer po-

La Dirección de cada establecimiento peni-
-

to General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (Inpec) y del Reglamento Interno del 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 111. Comunicaciones. Las personas 

-
mente con su núcleo social y familiar por medio de 

-

-

de Tecnologías de la Información y Telecomuni-

Cuando se trate de un detenido, al ingresar al 
establecimiento de reclusión, tendrá derecho a in-
dicar a quién se le debe comunicar su aprehensión, 
a ponerse en contacto con su abogado y a que su 

El Director del centro establecerá, de acuerdo 
con el reglamento interno, el horario y modalida-

En casos especiales y en igualdad de condiciones 
-

mediante orden de funcionario judicial, a juicio 
de este o a solicitud de una autoridad del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, bien para la 

de los internos con sus abogados no podrán ser ob-

-
ternos podrán tener aparatos o medios de comu-

de comunicación para la población reclusa deberá 
contener herramientas y controles tendientes a ga-

-

la disposición de la misma a las autoridades perti-

-

franquicia postal los internos y los establecimien-
tos de reclusión del país, siempre que en el sobre 

-
-
-

tad, la Dirección del establecimiento penitenciario 
de manera inmediata informará al familiar más 
cercano que aquel hubiere designado o del que se 

-
-

mar de manera inmediata al Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses para lo de su 

-
-

rrespondiente para que tome las medidas que sean 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 112. Régimen de visitas. Las perso-
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cada siete (7) días calendario, sin perjuicio de lo 
-

recluidas en un establecimiento carcelario distinto 
al arraigo familiar, el Inpec podrá programar un 
día diferente al del inciso anterior para recibir las 

-
-

guridad que se adopten deben darse dentro de un 
marco de respeto a la dignidad humana y a la inte-

-

-
-

del de aquella que es objeto de registro, se pro-
hibirán las requisas al desnudo y las inspecciones 

El horario, las condiciones, la frecuencia y las 
-

rán reguladas por la Dirección General del Insti-

-

-
-

sitas de sus familiares y amigos serán reguladas en 

-
das en el interior del establecimiento o que con-

-
dida por la Dirección General del Instituto Nacio-

-
sar al establecimiento penitenciario cualquier artí-

tales como armas de cualquier índole, sustancias 
-

pecial, bebidas alcohólicas, o sumas de dinero, no 

y deberá ser prohibido su ingreso al establecimien-
to de reclusión por un periodo de hasta un (1) año, 

-
terior sin perjuicio de las demás acciones legales 

-
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) 

reglamento, dejando constancia escrita del hecho y 

el tiempo estrictamente necesario para su cometi-
-

tituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) 
informará de la misma al Ministro de Justicia y del 

penitenciario o carcelario, sea a los internos o a los 
funcionarios que allí laboran debe quedar registro 

-

Ley 65 de 1993, del siguiente tenor:
Artículo 112A. Visita de niños, niñas y adoles-

centes. 

sean familiares de estas en el primer grado de con-

al mes, sin que coincida con el mismo día en el que 

mecanismos de seguridad especiales y diferencia-

-

Los establecimientos de reclusión deberán con-

niños, niñas y adolescentes, diferentes de las cel-
das y/o dormitorios, los cuales deben contar con 

de 1993, el cual quedará así:
Artículo 115A Envío y recepción de paque-

tes. 

que la Dirección del establecimiento penitenciario 

-
-

La clase de alimentos, artículos y bienes, al 
igual que su cantidad y peso, será objeto de regla-
mentación de acuerdo con las medidas de seguri-
dad del patio, pabellón, módulo o establecimiento 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 116. Reglamento Disciplinario para 

Internos. El Instituto Nacional Penitenciario y 
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reglamento disciplinario al cual se sujetarán los 
internos de los establecimientos de reclusión, con-

reglamentación contendrá normas que permitan el 

 Modifícase el artículo 117 de la 
Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 117. Legalidad de las sanciones. Las 
sanciones disciplinarias y los estímulos estarán 
contenidos en la presente ley y en el reglamento 

en esta ley o en el reglamento, ni podrá serlo dos 

Consejo de Disciplina o por el director del centro 
-

Los estímulos serán otorgados por el director 

Contra la decisión que impone una sanción pro-
cede el recurso de reposición y en subsidio de ape-

Parágrafo. El Director General del Instituto 
-

-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 123. Sanciones. -

drán una de las siguientes sanciones:
-

-

-
te atendiendo a los principios de proporcionalidad, 
necesidad de la sanción y los daños ocasionados 
con la comisión de la falta, una de las siguientes 
sanciones:

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 125. Medidas in continenti. No obs-

-
-

guientes casos:

-

personal penitenciario o carcelario en ejercicio de 

Parágrafo 1°. El uso de estas medidas estará 

-

Parágrafo 2°. Estas medidas se sujetarán a los 
principios de proporcionalidad, necesidad y racio-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 126. Aislamiento. El aislamiento 

centros de reclusión en los siguientes casos:

-
cimiento en cuyo caso no podrá superar los cinco 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 127. En la 

-

el daño producido, el grado del estado anímico del 
interno, su buena conducta anterior en el estable-
cimiento, su respeto por el orden y la disciplina 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 133. Competencia. El Director del 

centro de reclusión tiene competencia para aplicar 

El Consejo de Disciplina sancionará las conduc-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 137. Suspensión condicional. Tanto 

el Director como el Consejo de Disciplina pueden 
-
-

Si dentro del término de tres meses, contados 
a partir del día en que se cumpla la sanción, el in-
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Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 138 Registro de sanciones y estímu-

los. De todas las sanciones y estímulos impuestos 
o concedidos a los internos se tomará nota en el Si-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 139. Permisos excepcionales. En 

o fallecimiento de un familiar dentro del segundo 

-
sión, procederá de la siguiente forma:

permiso de salida bajo su responsabilidad, por un 

tiempo de la distancia si la hubiere, tomando las 
medidas de seguridad adecuadas y comunicando 

concederá el funcionario judicial de conocimiento, 
-
-

Parágrafo 1°. Lo anterior no cobijará a los in-

y seguridad ni a quienes registren antecedentes por 
fuga de presos, o aquellos procesados o condena-
dos por delitos de competencia de los jueces pena-

Parágrafo 2°. El condenado o el procesado 
como requisito indispensable para el otorgamiento 

de transporte, de alimentación, de alojamiento y 
los demás que puedan originarse a causa del per-

incapacidad económica para sufragar estos gastos, 
-
-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 141. Presentación voluntaria. Cuan-

-
sión, la fuga se tendrá en cuenta únicamente para 
efectos disciplinarios en cuyo caso se impondrá la 
sanción de suspensión de redención de pena hasta 

 Modifícase el artículo 145 de la 
Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 145. Consejo de Evaluación y Tra-
tamiento. En cada establecimiento penitenciario 

por medio de grupos interdisciplinarios, de acuer-
do con las necesidades propias del tratamiento pe-

psiquiatras, psicólogos, pedagogos, trabajadores 
sociales, médicos, terapeutas, antropólogos, soció-
logos, criminólogos, penitenciaristas y miembros 

Este consejo determinará los condenados que 
requieran tratamiento penitenciario después de la 

-
tados internacionales de Derechos Humanos rati-

Estos consejos deberán estar totalmente con-
formados dos (2) años después de promulgada la 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 153. Permanencia de niños y niñas 

en establecimientos de reclusión. Los niños y ni-
ñas menores de 3 años podrán permanecer con sus 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
-

nitenciario y carcelario, la atención especial a los 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
-

creación para los niños y niñas que se encuentran 
-

todia de los niños y niñas cuando se encuentren 
participando de los programas establecidos por 

-
tro de los establecimientos en los lugares que para 
ello sean destinados y adecuados por la Unidad 

-
rán administrados por el Instituto Colombiano de 

-
celarios destinará dentro de los establecimientos 
de reclusión, secciones especiales, para las madres 
con sus hijos que garanticen una adecuada interac-
ción entre estos; igualmente construirá y dotará, en 
coordinación con el ICBF, los centros de atención 
para los niños y niñas cuando estos no se encuen-

los centros de atención deberán ser adecuados para 
los niños y niñas que se encuentren en condición 
de discapacidad, teniendo en cuenta lo preceptua-

-
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Parágrafo 1°. -
termine que un niño o niña no puede permanecer 
en el establecimiento carcelario, o cuando este sea 

conceder la custodia del niño o niña al padre o fa-

Parágrafo 2°.

o niña no se le conceda la custodia al padre o fami-
liar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 154. Asistencia jurídica. La Defenso-

ría del Pueblo, de acuerdo con la Dirección del Ins-
tituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), 

-
cimiento para la atención jurídica de los internos 

-
-

portamiento de estos profesionales al Defensor del 
Pueblo, quien deberá tomar las medidas del caso 

Los directores de los establecimientos promo-
-

cación superior que, en el marco de su autonomía, 
hayan determinado que sus estudiantes del progra-
ma académico de Derecho pueden cumplir con las 
prácticas correspondientes al consultorio jurídico, 

-

Así mismo, los directores de los establecimien-
ad ho-

nórem a los estudiantes que hayan culminado su 
plan de estudios del programa académico de Dere-
cho, y que deseen cumplir con el requisito de gra-
do de la judicatura brindando asistencia jurídica a 

caso, la duración de la misma será de seis meses 
-
-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 163. Contrato mediante el esquema 

de asociación público privado. La construcción, 

del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

y Carcelarios (Uspec) podrá desarrollarse median-

Parágrafo. -
tración de este tipo de establecimientos la guardia y 

-
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) y 

-

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 167. Consejo Superior de Política 

Criminal. El Consejo Superior de Política Crimi-
nal es un organismo colegiado asesor del Gobierno 
nacional en la implementación de la política crimi-

Corresponde al Consejo aprobar el Plan Nacio-

de cuatro años y que deberá ser incorporado en un 
-

Son miembros del Consejo Superior de Política 
Criminal:

-

-

-

-
tantes a la Cámara pertenecientes a las Comisiones 
Primera y Segunda, es decir, un Senador (1) y dos 

-

La Secretaría Técnica del Consejo la ejerce la 
Dirección de Política Criminal y Penitenciaria del 

Además del diseño del Plan Nacional de Políti-
ca Criminal, el Consejo deberá presentar concepto 

-

-
pedición de la presente ley, el Ministerio de Justi-
cia y del Derecho reglamentará el funcionamiento 
del Consejo, así como todos los asuntos relacio-
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nados con las instancias técnicas y demás que se 

Parágrafo. La asistencia al Consejo Superior 
de Política Criminal es de carácter obligatorio e 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 168. Estados de emergencia peniten-

ciaria y carcelaria. El Director General del Inpec, 

del Inpec, podrá decretar el estado de emergencia 
penitenciaria y carcelaria, en todos los centros de 
reclusión nacional, en algunos o alguno de ellos, 
en los siguientes casos:

salud y de orden sanitario; o que las condiciones 

o ante la inminencia o el acaecimiento de calami-

-
cios esenciales pongan en riesgo el buen funcio-

En los casos del numeral uno (1), el Director 
General del Inpec está facultado para tomar las 

-
ción presentada, tales como traslados, aislamiento 

-
dinarios de coerción y el reclamo del apoyo de la 

Si en los hechos que alteren el orden y la segu-

carcelario, el Director del Inpec podrá suspenderlo 
-

Cuando se trate de las situaciones contempla-
das en el numeral dos (2), el Director del Inpec 
acudirá a las autoridades del ramo, sanitario y de 
emergencia, tanto nacionales como departamenta-
les o municipales, para obtener su colaboración, 
las cuales están obligadas a prestarla de inmediato 
en coordinación con los centros de reclusión afec-

El Director General del Instituto Nacional Pe-
nitenciario y Carcelario podrá disponer de los tras-
lados de los internos que se requiera, a los lugares 

Cuando se trate de las situaciones contempladas 
en el numeral tres (3) el Director del Inpec acudirá 
a las autoridades del ramo, tanto nacionales como 
departamentales o municipales, para obtener su 
colaboración en la aplicación de las medidas que 

Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) un plan de 
contingencia dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a la declaratoria en el cual determine el conjun-

Durante el estado de emergencia carcelaria, el 
Director del Inpec y el Director de la Uspec, cada 
uno dentro del marco de su competencia, podrán 
hacer los traslados presupuestales y la contrata-

El Ministerio de Justicia y del Derecho también 
podrá solicitar al Director General del Inpec la de-

Superado el peligro y restablecido el orden, el 
-

-

Igualmente informará a las autoridades judiciales 

-
blo y a la Procuraduría General de la Nación del 
cumplimiento y respeto de los Derechos Humanos 

Parágrafo 1°. -

Parágrafo 2°. -
ción de que trata el parágrafo anterior se hará a 
partir del contraste entre la oferta de cupos y el 

-

se encuentre disponible en el Sistema Integral de 

Ley 65 de 1993, el cual quedará así:
Artículo 170. Comisión de Seguimiento a las 

Condiciones de Reclusión del Sistema Peniten-
ciario y Carcelario. Créase la Comisión de Segui-
miento a las Condiciones de Reclusión del Sistema 

como funciones y facultades las siguientes:

-

Política Criminal y de las autoridades penitenciarias 
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-
do de las condiciones de reclusión del sistema pe-
nitenciario y carcelario y de los establecimientos 
penitenciarios, con especial atención a la garantía 
de los derechos fundamentales de la población 

-
te el estado de hacinamiento del sistema peniten-
ciario y carcelario y de cada uno de los estable-

el número de personas detenidas en los estableci-
mientos penitenciarios, el grado de hacinamiento 
en cada uno de ellos y el grado de hacinamiento 

-
cimientos penitenciarios y carcelarios cuenten con 

-

-

secretaría técnica y poner a su disposición los re-
cursos mínimos necesarios para su adecuado fun-

Las decisiones de la Comisión se adoptarán por 

de 1993, el cual quedará así:
Artículo 170A. Miembros de la Comisión de 

Seguimiento al Sistema Penitenciario y Carcela-
rio. La Comisión de Seguimiento al Sistema Peni-
tenciario y Carcelario Colombiano estará integra-
da por:

-

-

en prisiones o en la defensa de los Derechos Hu-

seguridad delegado por el presidente de la Sala 
-

-

-

Parágrafo. La Comisión de Seguimiento al 
Sistema Penitenciario y Carcelario Colombiano 

materias, tales como sicólogos, sociólogos, antro-
pólogos y demás personas que se estime puedan 

-

La Secretaría Técnica será ejercida por la Di-
rección de Política Criminal del Ministerio de Jus-

Artículo 97. Eliminado.

Artículo 187 La privación de la libertad.
(…)
Parágrafo 2°. Los Centros de Atención Espe-

Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario en lo 
-

ción, de conformidad con la función protectora, 

Condiciones de reclusión y reso-
cialización para miembros de los pueblos indíge-
nas; de comunidades afrocolombianas, raizales y 
palenqueras; y de grupos ROM -

-
blica para que, dentro del término de seis (6) me-

-

Garantía de recursos. El Minis-

Artículo 13. La porción que se reasigna en el 

-
trumentos públicos y otorgamiento de escrituras 
destinados a la Superintendencia de Notariado y 

Parágrafo. 

a la adquisición de terrenos, el diseño, construc-
ción, refacción, reconstrucción y equipamiento 
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de los establecimientos de reclusión a cargo de la 

 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 89. Término de la prescripción de la 
sanción penal.

-
damente incorporados al ordenamiento jurídico, 

-
tencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún 
caso podrá ser inferior a cinco años contados a par-

Artículo 103 -

cual quedará así:
Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gra-

(…)
Parágrafo 4°.

-
tuciones penitenciarias y carcelarias:

(…)
c) Introducir o permitir el ingreso y uso de 

como teléfonos, radios, radioteléfonos, buscaper-
sonas, similares y accesorios;

(…)
Artículo 104  Para efectos de la presente ley 

se entenderá que las casa-cárceles actualmente 

y cumplimiento de pena por conductas punibles 
culposas cometidas en accidentes de tránsito o en 

Artículo 105. Programa de resocialización y 
reintegración social. Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la publicación de la presente ley, el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), el 
Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio 
de Salud y de la Protección Social, el Ministerio 
de Trabajo, el Ministerio de Cultura, el SENA y la 

-
ción y reintegración social que deberá implemen-
tarse y ejecutarse en todos los establecimientos 

Dicho programa incluirá componentes de bien-
estar social del interno, educación, deporte y cultu-
ra, emprenderismo y trabajo con enfoque diferen-

Artículo 106. Sin perjuicio de lo contenido en 
la presente norma, es deber del sistema carcelario 

de personas internas que consumen sustancias es-
-

do de dependencia acorde a los principios y proce-

Artículo 107 -
mino no superior a 6 meses contados a partir de 

-
ciarios y Carcelarios (Uspec) y el Instituto Na-
cional Penitenciario y Carcelario (Inpec) para el 

Artículo 108. Nuevo. Adiciónese un parágra-
fo al Artículo 99-A de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

Artículo 99-A. Trabajo Comunitario (…)
Parágrafo. Los condenados a los que se hace 

mención en el presente artículo podrán cumplir 
con los trabajos comunitarios, apoyando el desa-

-

coordinará con el Ministerio de Defensa Nacional 

Artículo 109. Nuevo Transitorio. En un térmi-
no no mayor a seis (6) meses a partir de la promul-
gación de la presente ley, un documento Conpes, 

-
-

rando entre otros documentos:

- Plan de personal, guardas, funcionarios y ser-

Artículo 110. Vigencias y derogatorias. Deró-
-

La presente ley rige desde el momento de su pro-
mulgación y deroga todas aquellas disposiciones 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-

sesión Plenaria del Senado de la República el día 3 
de diciembre de 2013, al Proyecto de ley número 
23 de 2013 Senado, 256 de 2013 Cámara, por 
medio de la cual se reforman algunos artículos de 
la Ley 65 de 1993, de la Ley 599 de 2000, de la Ley 
55 de 1985 y se dictan otras disposiciones, y de 



Página 26 Viernes, 6 de diciembre de 2013 GACETA DEL CONGRESO  1011

esta manera continúe su trámite legal y reglamen-

Senado el 3 de diciembre de 2013 según pliego de 

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.
***

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLE-
NARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2013 AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 194 DE 2012 SE-

NADO, 054 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual la nación se vincula a 

la Conmemoración de los cien (100) años de la 
erección del municipio de Montebello, en el de-

partamento de Antioquia, y se dictan otras dispo-
siciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

-
mento permitir que la Nación se asocie a la conme-
moración y rinda público homenaje al municipio 
de Montebello (departamento de Antioquia), con 

de su erección, que se cumplirá el 1° de julio de 

para que, en cumplimiento y de conformidad con 
-

titución Política y de las competencias estableci-
das en la Ley 715 de 2001, 1176 de 2007 y 160 
de 1993 para que se autorice al Gobierno nacional 
asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o 

-

obras de infraestructura de utilidad pública y de 
interés social que requiere el municipio de Mon-

presente ley son:

el municipio de Montebello (departamento de An-
tioquia), incluidas en nuestro Plan de Desarrollo 

Montebello”, Plan de Desarrollo del Centenario:
Eje estratégico número 1: Prosperidad social 

para un nuevo Montebello

-
seño, construcción y dotación de una red inalám-

“Juntos Mejorando Mi Escuela”: Adecuación y 

-

Ampliación y mejoramiento de la unidad de-

-

-

Juntos Hacemos Cultura: Adecuación y dota-

-

Juntos Construyendo Sueños: Construcción del 

Zona J: Construcción y Dotación de un espacio 
para desarrollar programas de Emprendimiento y 

-

Eje estratégico número 2: crecimiento, pro-
ductividad y competitividad para un nuevo 
Montebello

-

-
miento de la Red Vial Terciaria y Urbana del Mu-

-
moción de Rutas Turísticas, Montebello cien (100) 

Eje estratégico número 3: Sostenibilidad 
ambiental para un nuevo Montebello

del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado 
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sistemas de alcantarillado Rurales incluye PTAR 

Eje estratégico número 4: Buen Gobierno y 
fortalecimiento institucional

-

de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas 
en materia presupuestal; en primer lugar, reasig-

ejecutor, sin que ello implique un aumento del pre-
supuesto, y en segundo lugar de acuerdo con las 

fecha de su promulgación y deroga todas las dis-

Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
4 de diciembre de 2013, al Proyecto de ley núme-
ro 194 de 2012 Senado, 054 de 2012 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se vincula a la Con-
memoración de los Cien (100) años de la erección 
del municipio de Montebello, en el departamento 
de Antioquia, y se dictan otras disposiciones, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-

-
ria de Senado el día 4 de diciembre de 2013 según 

-

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.
***

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLE-
NARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
EL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2013 AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 276 DE 2013 SE-
NADO, 244 DE 2013 CÁMARA

por la cual se rinde Honores a la Santa Madre 
Laura Montoya Upegui, como Ilustre Santa  

colombiana.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

-
-
-

-
so de la República de Colombia deberán rendir 
honores a la obra y memoria de la Santa Madre 
Laura Montoya, en acto especial y protocolario, 
cuya fecha y hora serán programadas por la Mesa 

en el municipio de Jericó, departamento de Antio-

para que la Santa Madre Laura Montoya sea consa-

municipio de Medellín, donde reposan los despo-
-

tará y honrará su memoria en forma permanente 
mediante la construcción de un mausoleo para la 

Ministerio de Cultura dispondrá de los recursos 

Banco de la República una moneda en honor a la 

honor para ser ubicada en el municipio de Dabeiba, 
-

religioso que para el municipio de Jericó y sus 

autorícese al Gobierno nacional para que destinen 
-
-

como de Alto Potencial para el Desarrollo Turís-
tico, especial en los productos religiosos y cultu-
rales (museos y centros históricos), para lo cual el 

-
-

sanción y promulgación de esta ley, el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo presentará un 
plan de desarrollo del turismo para el municipio 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-

sesión Plenaria del Senado de la República el día 4 
de diciembre de 2013, al Proyecto de ley número 
276 de 2013 Senado, 244 de 2013 Cámara, por 
la cual se rinde honores a la Santa Madre Laura 
Montoya Upegui, como Ilustre Santa colombia-
na”, y de esta manera continúe su trámite legal y 
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reglamentario en la honorable Cámara de Repre- -
ria de Senado el día 4 de diciembre de 2013 según 

-

Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA

PROYECTOS DE LEY

la República el día 3 de diciembre de 2013 al 
proyecto de ley número 23 de 2013 Senado, 
256 de 2013 Cámara, por medio de la cual se 
reforman algunos artículos de la Ley 65 de 1993, 

y se dictan otras disposiciones  1

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2013

la República el día 4 de diciembre de 2013 al 
proyecto de ley número 194 de 2012 Senado, 
054 de 2012 Cámara, por medio de la cual la 

cien (100) años de la erección del municipio de 
Montebello, en el departamento de Antioquia, 
y se dictan otras disposiciones  26

la República el día 4 de diciembre de 2013 al 
proyecto de ley número 276 de 2013 Senado, 
244 de 2013 Cámara, por la cual se rinde Ho-
nores a la Santa Madre Laura Montoya Upegui, 
como Ilustre Santa colombiana  27


